
D.5.1. PUBLÍCA EN SUS PAGINAS DE INTERNET A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DIA HÁBIL DE ABRIL SU PROGRAMA 

ANUAL DE EVALUACIONES, ASÍ COMO LAS METODOLOGÍAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


